
OBLIGACIONES DE LOS GESTORES DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS
REAL DECRETO 833/1988, DE 20 DE JULIO, REGLAMENTO DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS

REAL DECRETO 952/1997, DE 20 DE JUNIO, POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS

ENVASADO, ETIQUETADO Y ALMACENAMIENTO
ARTÍCULO 31 RD 833/1988

1. LOS ENVASES Y SUS CIERRES SERÁN SÓLIDOS Y RESISTENTES
2. LOS RECIPIENTES O ENVASES DEBERÁN SER ETIQUETADOS DE FORMA INDELEBLE (TAMAÑO 10X10)

3. ETIQUETA: CÓDIGO SEGÚN ANEXO I RD 833/1988, NOMBRE, DIRECCIÓN Y TELÉFONO DEL TITULAR, FECHA DE ENVASADO, TIPO DE RIESGO SEGÚN ANEXO II RD 833/1988
4. TIEMPO DE ALMACENAMIENTO MÁXIMO: 6 MESES

1. CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE ADMISIÓN
ARTÍCULO 32 RD 833/1988

INCLUYE FECHA DE RECEPCIÓN 
Y NÚMERO DE ORDEN 

(QUE FIGURARÁ EN DOCUMENTOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO)
MÁXIMO 1 MES DESDE SOLICITUD

2. AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN
ARTÍCULO 33 RD 833/1988

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
O MUESTRAS PARA ANÁLISIS

10 DÍAS DESDE SOLICITUD DE ADMISIÓN

5. REGISTRO
ARTÍCULO 37 RD 833/1988

1. PROCEDENCIA RESIDUOS
2. CANTIDAD, NATURALEZA, COMPOSICIÓN Y CÓDIGO

3. FECHAS DE ACEPTACIÓN Y RECEPCIÓN
4. TIEMPO DE ALMACENAMIENTO

5. OPERACIONES DE TRATAMIENTO Y/O ELIMINACIÓN
6. DESTINO DE RESIDUOS

EL GESTOR LO CONSERVARÁ 5 AÑOS

6. MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDADES
ARTÍCULO 38 RD 833/1988

SEGÚN ANEXO IV RD 833/1988
ANTE ÓRGANO COMPETENTE DE LA COMUNIAD AUTÓNOMA

1. CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS DE RESIDUOS
2. PROCEDENCIA, TRATAMIENTO Y DESTINO
3. RELACIÓN DE RESIDUOS ALMACENADOS

4. INCIDENCIAS RELEVANTES
EL GESTOR LO CONSERVARÁ ≥ 5 AÑOS

ANTES DEL 1 DE MARZO

3. TRANSFERENCIA DE 
TITULARIDAD

ARTÍCULO 35 RD 833/1988
EL GESTOR SE CONVIERTE EN TITULAR

SE FORMALIZA EL DOCUMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

4. DOCUMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO
ARTÍCULO 36 RD 833/1988

SEGÚN ANEXO V RD 833/1988
EL GESTOR LO CONSERVARÁ ≥ 5 AÑOS
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